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LMRO DE ACTA§

MEnINORO§ES C[A. LTI}A.

JLINTA GENERAL UNIVERSAL DE SffiIOS

En Quito, a 21 de Marzo del 2017 siendo las 15H30, en el domioilio principal de la Compañí4
Calle Principal Cananvalle Guachala, se instala la Junta General Ordinaria Universal de Socios
de MERINORO§E§ CIA. LIDA,, sin convocatoria previa conforme a lo establecido en el art.
23E de la Ley de Compañlas, con la presoncia de los §ocios Sr. Hemrin Merino Merino, con
0,34e/o del capital; el §r. César Ezcequiel Merino Merino con 0,33 del capital y el Sr. Rodrigo
Ezequiel Merino Merino con 0.33% del capital.

Preside la junta el Sr. Hernán Merino Merino, en calidad de hesidente y actua eomo Secretario
el Sr. César Ezcequiel Merino, en calidad de Gerente General, y se propone discutir los
siguiCIrtes punúos de orden:

1. Conocer y resolvor sobre eI Informe del Gerente General, corrrcspondiente
al ejerclcio del 2016.

2. Conocer y resolvÉr sobre el Balance General y Estado de Pérdidas y
G¡nancias, §ortodos al31 de diciembre del2016.

3. Cono*er y resolver sobre ol destino de utitldades.

Una vez que el señot secretario cenifioa que esüá representado el 100% de la totalídad
del capital social, la junta pasa a conocer la agenda:

1. Informe del Gerente Gen+ral correspondiente aI ejercicio det 2016.
§e da lectura al infornre y la Junta lo aprueba por unanimidad.

2. Balrnce Gener¡l y E*tado de Pérdidrs y Ganancias, cortados al 31 de
Diciembre del2016.
Se pone a consideración de los socios los Estados Financieros y se los aprueba
por unanimidad.

§e deja constancia que los documentos antes indicados estuvieron a disposición
de los socios con m¿ás de quince dlas de anticipación a la celebración de la junta.

3. Desüno de utilidades

La junta resuelve por unanimidad que de las utilidades a disposición de los
socios, que aloanzan el monto de U§$. 60.878,95, se destine el monto de Us$.
6.087,89 a reserva legal y el resto, o sea U§$. 54.791,05, span üshibuidas a los
socios en el mes de mayo del 2017.



t{
§

' . '.':

{c}

El valor de la reserva legal se oalcula según lo establecido por la Superintendencia de
Compañías, en base al 10% de la utilidad después del pago del impuesto a [a renta y del
15% de participación de utilidades a los empleados.

No h¿biendo oto asunto que fatar, el señor presidente concede un receso para la
redacción del acta. Una vez reinstalada la sesión, el señor secretario da lectrra al acta y
la junta la apnreba con todos tos votos a favor. Se levanta las 16:30h00.
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